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4.	 CAPACIDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO

A)	 Ámbito del ius connubii

151.  El ius connubii, o derecho a contraer matrimonio a partir de la 
edad núbil, es un derecho subjetivo y un derecho humano reconocido en 
distintos textos y convenios internacionales. El ius connubii, entendido 
como el derecho a contraer matrimonio una vez alcanzada la edad núbil, 
constituye tanto un derecho subjetivo como un derecho humano funda-
mental, reconocido y protegido por diversos instrumentos jurídicos de 
alcance internacional.

Así, el art. 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(DUDH) de 10 de diciembre de 1948 acredita expresamente este derecho, 
supeditándolo a las condiciones establecidas por la ley. En términos análo-
gos, el art. 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 16 
de diciembre de 1966 reafirma la protección del derecho a contraer matri-
monio y a fundar una familia. De igual forma, el art. 5, apartado d) inciso 
IV, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial (7 de marzo de 1966) y el art. 16 de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(18 de diciembre de 1979) incluyen disposiciones específicas destinadas a 
garantizar la igualdad de acceso al matrimonio, enfatizando la erradicación 
de prácticas discriminatorias que puedan vulnerar este derecho.

En conjunto, estos instrumentos evidencian la dimensión universal y el 
carácter esencial del ius connubii como expresión de la autonomía personal, 
la dignidad humana y la libertad individual para constituir vínculos fami-
liares conforme a la voluntad y la ley.

El consentimiento matrimonial es la exigencia primordial de validez 
del matrimonio, en tanto que negocio jurídico, que exige una declaración 
de voluntad real, incondicionada y no viciada. Así se desprende del art. 1 
de la Convención de las Naciones Unidas de Nueva York de 10 de diciem-
bre de 1962 relativa al consentimiento para el matrimonio, edad mínima 
para contraer matrimonio y registros de los mismos, del cual es parte 
Cuba. El matrimonio puede ser considerado nulo, o incluso inexistente, si 
no media dicho consentimiento, o está afectado por error o intimidación.

En esta dirección, el art. 29.3º CFFC dispone que «la plena capacidad 
para ejercer los derechos y realizar actos jurídicos se adquiere con la mayo-
ría de edad, a los 18 años cumplidos». Asimismo, el art. 204 establece que 
«la capacidad de las personas para formalizar matrimonio se alcanza a los 
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dieciocho (18) años». Por último, incluye entre las prohibiciones absolutas 
para formalizar matrimonio que: «no pueden formalizar matrimonio las 
personas menores de dieciocho (18) años».

152.  El consentimiento matrimonial es una condición de validez del 
matrimonio particularmente sensible en el ámbito del Derecho internacio-
nal privado, por la frecuencia con que se producen matrimonios simulados 
de conveniencia, cuya finalidad es evitar la severidad de las normas de 
extranjería.

El art. 458 del Código contiene una norma específica sobre la ley aplica-
ble al consentimiento matrimonial en el sentido de que «La capacidad de 
las personas para formalizar matrimonio se rige por la ley de su domici-
lio». Obviamente, esta solución en términos de validez del matrimonio por 
razón de la capacidad de los contrayentes exigirá que la ley del domicilio 
común considere que dicha capacidad concurre para cada contrayente. 
Basta que cualquiera de los contrayentes carezca de capacidad de acuerdo 
con la ley de su domicilio para que tal vicio pueda determinar algún grado 
de ineficacia del matrimonio celebrado.

En el Derecho de las familias cubano, la capacidad para contraer matri-
monio constituye un requisito esencial para la validez del vínculo, ya que 
delimita quiénes pueden o no celebrar matrimonio atendiendo a factores 
como la edad, el estado civil previo, el parentesco o determinados impedi-
mentos penales. De acuerdo con la Constitución de 2019 y el Código de las 
Familias, solo pueden casarse quienes hayan alcanzado la edad núbil y no 
se encuentren afectados por prohibiciones legales.

De esta suerte, la capacidad matrimonial en Cuba no solo responde 
a un criterio de mayoría de edad o estado civil, sino que garantiza que 
el consentimiento sea válido y libre de vicios, preservando la institución 
matrimonial como expresión de la voluntad responsable y de los principios 
de respeto, igualdad y afecto mutuo.

153.  La ley del domicilio rige

i)	 Las estrictas cuestiones de capacidad vinculadas a, por ejemplo, la 
edad mínima para contraer matrimonio o los supuestos en los que, 
a pesar de tener esa edad mínima, falte capacidad real para emitir 
un consentimiento veraz e informado (concurrencia de deficiencias 
o anomalías psíquicas, que, no obstante, serán objeto de más de 
una apreciación fáctica que jurídica). A este respecto, debe tenerse 
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en cuenta lo dispuesto en el art. 2 de la referida Convención de las 
Naciones Unidas de Nueva York de 10 de diciembre de 1962, según 
el cual «Los Estados parte en la presente Convención adoptarán las 
medidas legislativas necesarias para determinar la edad mínima 
para contraer matrimonio. No podrán contraer legalmente matri-
monio las personas que no hayan cumplido esa edad, salvo que la 
autoridad competente, por causas justificadas y en interés de los 
contrayentes, dispense el requisito de la edad».

ii)	 Los llamados impedimentos matrimoniales referidos a circuns-
tancias personales o familiares, tales como la imposibilidad de 
contraer matrimonio entre familiares vinculados hasta un cierto 
grado de parentesco. De nuevo, esta aplicación distributiva puede 
conducir a la frustración del matrimonio en aquellos casos en los 
que el impedimento sea de los llamados bilaterales (se articula en 
función de la relación con el otro cónyuge) y tan sólo sea previsto 
por una de las dos leyes. Entre los impedimentos más relevantes 
se encuentran: la minoría de edad (salvo los casos permitidos de 
emancipación o excepciones previstas), la existencia de un matri-
monio previo no disuelto, los vínculos de parentesco en línea recta 
por consanguinidad o adopción, así como determinados grados de 
parentesco colateral. Además, el ordenamiento cubano, siguiendo 
la línea de otras legislaciones comparadas, contempla impedimen-
tos derivados de la comisión de delitos graves, como la partici-
pación dolosa en la muerte del cónyuge o de la pareja en verdad, 
reforzando así la protección de la moralidad y la seguridad jurídica 
del matrimonio.

iii)	 El establecimiento de las circunstancias y condiciones en las que 
los impedimentos pueden ser «dispensados», así como bajo qué 
circunstancias y a quién le corresponde integrar la capacidad en 
los casos en los que falte. No está exento este hecho de problemas 
en aquellos supuestos en los que la ley del domicilio encarga a una 
específica autoridad la sustanciación de las solicitudes de dispen-
sa, pues en función de los concretos casos, tal dispensa podría ser 
concedida por la equivalente autoridad cubana (el foro) y, en otros 
casos, serán los contrayentes los que habrán de obtenerla ante las 
autoridades extranjeras competentes. Debe retenerse, en todo caso, 
que muchos de los que pueden considerarse teóricamente impedi-
mentos para contraer matrimonio son parte integrante del propio 
concepto o noción de matrimonio imperante en Cuba, de acuerdo 
con las previsiones del Código de Familias.

178



iv)	 Las condiciones relativas a la capacidad nupcial, de conformidad con 
la regla general sobre capacidad contenida en el art. 458.1º. En este 
caso, la intervención del correctivo de orden público del art. 457 debe 
ser ponderada, sobre todo en el caso de los contrayentes menores 
de edad. Por otra parte, la consideración del matrimonio poligámi-
co como nulo, en lugar de inexistente, puede permitir la reconduc-
ción de sus efectos hacia la figura del matrimonio putativo, pues en 
principio nada impide admitir la validez de matrimonios celebrados 
conforme a una ley que admita la poligamia, siempre y cuando se 
trate del primer vínculo conyugal de ambos contrayentes. También 
puede resultar contraria al orden público cualquier limitación de la 
capacidad que condicione el ius nubendi sobre presupuestos opuestos 
a los derechos fundamentales o a las libertades básicas. Así, la prohi-
bición contenida en algunos sistemas de inspiración islámica acerca 
del matrimonio de una mujer con un varón que no sea musulmán, o 
por motivo de la simple disparidad de cultos, no será admisible por 
contradecir tanto el principio de no discriminación por razón de sexo 
como el principio de libertad religiosa.

En la práctica, sin embargo, la apreciación de la validez del consenti-
miento resulta difícilmente separable de la ley aplicable a la forma en que 
se celebra y de la propia concepción sobre la institución matrimonial de la 
autoridad interviniente, por lo que cada vez cobra más fuerza la tesis que 
defiende la aplicación al consentimiento matrimonial de la lex fori.

B)	 Matrimonios de conveniencia

154.  En el ámbito del Derecho de las familias cubano, la figura de los 
denominados «matrimonios de conveniencia» constituye un fenómeno 
que, aunque con menor incidencia que en países con alta inmigración, no 
puede considerarse ajeno al escenario nacional, especialmente ante la cre-
ciente movilidad internacional. Concretamente, estos enlaces se caracteri-
zan por la simulación de la voluntad matrimonial con el único fin de eludir 
disposiciones migratorias o de nacionalidad, sin que exista la intención real 
de asumir los derechos y obligaciones inherentes al vínculo conyugal.

El núcleo de estos matrimonios radica en el aprovechamiento fraudu-
lento de los beneficios legales que se derivan del matrimonio, tales como 
el domicilio, la residencia, la nacionalidad o la reagrupación familiar, lo 
que implica un claro fraude a las normas migratorias y una afectación a la 
seguridad jurídica de la institución matrimonial. Pero esta práctica pone en 
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riesgo la credibilidad y estabilidad del matrimonio como institución pro-
tegida constitucionalmente y reconocida por la Constitución de 2019 y el 
Código de las Familias, que exigen la existencia de afecto, respeto mutuo y 
voluntad de vida en común como elementos esenciales del vínculo.

En consecuencia, la normativa cubana y la práctica registral deben 
velar por garantizar que la inscripción y el reconocimiento de matrimo-
nios, especialmente los celebrados en el extranjero, respondan a una volun-
tad matrimonial auténtica y no constituyan mecanismos para defraudar el 
orden jurídico en materia de extranjería o nacionalidad. La contemplación 
de este fenómeno exige un equilibrio entre la protección de la diversidad 
familiar y la prevención de su instrumentalización con fines puramente 
utilitarios, salvaguardando así la integridad del derecho a contraer matri-
monio como expresión de la autonomía personal y la dignidad humana.

5.	 FORMA DE CELEBRACIÓN

155.  En orden a la forma de celebración, en Cuba el matrimonio es 
un acto solemne que exige, como condición de validez, una determinada 
forma en la manifestación del consentimiento, que debe prestarse ante una 
determinada autoridad y en presencia de testigos. Así lo entiende, además, 
la antes referida Convención de Nueva York de 10 de diciembre de 1962.

El art. 458.2º dispone que «La forma del acto, su existencia y validez se 
rigen por la ley del lugar de la formalización» lo que se conoce como el prin-
cipio lex loci celebrationis, que coincide con la ley de la autoridad competente 
que formaliza la unión. Comprender la forma matrimonial implica reconocer-
la como una categoría jurídica autónoma dentro del Derecho de las familias, 
ya que determina los elementos esenciales que permiten validar el consenti-
miento de los contrayentes y su manifestación ante la autoridad correspon-
diente, garantizando la conformidad del acto con los requisitos establecidos 
por el ordenamiento jurídico cubano. Desde la doctrina se sostiene que la 
forma abarca el conjunto de circunstancias y actos a través de los cuales se 
exterioriza la voluntad de contraer matrimonio, comprendiendo desde la 
ceremonia como acto solemne hasta etapas previas y la inscripción en el 
Registro del Estado Civil, que otorga publicidad y eficacia frente a terceros.

Aspectos como la existencia de publicaciones previas, la posibilidad de 
otorgar poder especial para casos de ausencia o la exigencia de un idioma 
comprensible forman parte de la configuración de esta dimensión formal. 
La forma matrimonial desempeña funciones esenciales de seguridad jurí-
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dica y publicidad, ofreciendo protección tanto a los propios contrayentes 
como a terceros frente a posibles fraudes o simulaciones. Su carácter ad 
solemnitatem la convierte en un presupuesto indispensable para la validez 
del vínculo, de modo que la inexistencia de una forma jurídicamente reco-
nocida acarrea la nulidad del matrimonio o su exclusión de la protección 
legal cuando carece de causa matrimonial verdadera. Parece imprescindi-
ble, por tanto, la intervención de una autoridad competente que verifique 
la capacidad de los contrayentes, la autenticidad del consentimiento y la 
regularidad de la forma, admitiéndose en circunstancias excepcionales la 
celebración mediante poder especial notarial siempre que se cumplan los 
requisitos de legalización y comprobación de facultades.

156.  El análisis de la forma matrimonial revela su doble función como 
condición de existencia del vínculo y como mecanismo que dota de certeza 
y estabilidad jurídica a las relaciones familiares que de él se derivan, fun-
damentándose en principios como la publicidad, la coherencia registral y 
la veracidad documental para garantizar la protección de la familia como 
núcleo esencial de la sociedad cubana. Con base en el Código de las Familias, 
la forma del acto, su existencia y validez se rigen por la ley del lugar de la 
formalización, lo que reafirma la aplicación del principio lex loci celebrationis. 
Permite esta regla a los contrayentes optar por el país de celebración y la 
autoridad ante la cual desean formalizar su vínculo, siempre que exista un 
punto de conexión real con el lugar elegido, determinado por criterios como 
el domicilio o la residencia conforme a la norma de conflicto vigente. Bajo 
esta perspectiva se advierte la directriz de proximidad, en cuanto se aplica 
la ley del país más estrechamente vinculado con la relación jurídica, favore-
ciendo la previsibilidad para las partes que se encuentran físicamente en el 
lugar, y la directriz de soberanía, que reafirma la potestad del Estado cubano 
de regular los efectos y condiciones de los matrimonios celebrados dentro de 
su territorio como expresión de su autonomía normativa.

6.	 CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CIVIL EN CUBA  
ENTRE CIUDADANOS CUBANOS Y EXTRANJEROS: 
FUNDAMENTOS, REQUISITOS Y GARANTÍAS

A)	 Aspectos generales

157.  La celebración del matrimonio civil en Cuba entre ciudadanos 
cubanos y extranjeros constituye una manifestación concreta del derecho 
de toda persona a decidir formar una familia, derecho garantizado por la 
Constitución de la República de Cuba y desarrollado ampliamente en la 
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legislación familiar vigente. El punto de partida de esta regulación es el 
reconocimiento de la diversidad de situaciones derivadas de la movilidad 
internacional y articula reglas específicas para verificar la capacidad de los 
contrayentes, la autenticidad del consentimiento y la forma adecuada del 
acto, siempre en armonía con la normativa migratoria y los principios de 
orden público familiar.

Una vez identificados los fines que orientan la celebración del matri-
monio, resulta imprescindible examinar las modalidades prácticas para su 
implementación, así como los mecanismos que permitan materializar sus 
objetivos dentro del Derecho internacional privado cubano. El análisis de 
los fundamentos de la celebración matrimonial repercute necesariamente 
en la comprensión de los instrumentos normativos que regulan la materia, 
especialmente en un marco donde la expansión de nuevas formas de unión, 
establecidas bajo la libre autonomía de las personas, tiende a desafiar la 
tradicional intervención de la autoridad estatal en el ámbito familiar y del 
estatuto personal. A partir de aquí se evidencia la creciente relevanciade la 
voluntad individual en la conformación de los vínculos familiares, a la par 
que subraya que la formalización del matrimonio sigue dependiendo de la 
regulación estatal, lo que resalta su dimensión pública y política dentro del 
sistema jurídico cubano. La coexistencia de estos dos aspectos confirma que 
la celebración del matrimonio, por su naturaleza constitutiva, no se reduce 
exclusivamente a una cuestión de condiciones de forma, sino que conecta 
directamente con los requisitos de fondo que definen la validez de la unión.

El debate sobre la naturaleza jurídica de la celebración permite reflexio-
nar sobre el modo en que las reglas de conflicto de leyes, que no siempre 
han sido objeto de reformas sustanciales, deben ser interpretadas a la luz 
de la evolución social y la diversificación de los modelos de convivencia.

158.  Las disposiciones reguladoras de esta materia son las siguientes: 
(i) Ley No. 156/2022 «Código de las Familias» de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular (Gaceta Oficial No. 87 Ordinaria de 17 de agosto de 
2022); (ii) Ley No. 175 «del Notariado del 19 de diciembre de 2024 en vigor 
a los 180 días de su publicación (Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
Edición Ordinaria No. 3 de 7 de julio de 2025); (iii) Reglamento de la Ley 
contenido en la Resolución 331/25, del Ministro de Justicia de 4 de julio 
de 2025 (Gaceta Oficial de la República de Cuba. Edición Extraordinaria 
No. 3 de 7 de julio de 2025); (iv) Resoluciones No. 332/25 y 333/25, ambas 
del Ministro de Justicia que establecen los plazos y las tarifas de los servi-
cios notariales; (v) Resolución No. 19/2002, del Ministro de Justicia, regu-
ladora de los términos para la prestación de los servicios notariales; y (vi) 

182



Código de Ética del Notariado Cubano, de 28 de noviembre del 2000. Junto 
a estas disposiciones se encuentran una serie de normas complementarias: 
(i) Dictámenes e indicaciones metodológicas de la Dirección de Notarías 
del Ministerio de Justicia; (ii) Resolución No. 137/2019 que actualiza los 
términos para la prestación del servicio notarial, los que se reducen en la 
mayoría de los procesos. (Gaceta Oficial No. 19 Extraordinaria de 15 de 
agosto de 2019); (iii) Resolución 115 de 2020 de Ministerio de Justicia que 
modifica la Resolución 249 «Reglamento de la Ley del Registro del Estado 
Civil». (Gaceta Oficial No. 9 Extraordinaria de 2020); (iv) Resolución 52 de 
2021 de Ministerio de Justicia que actualiza las tarifas, en pesos cubanos, 
para la prestación de servicios notariales a personas naturales con residen-
cia permanente en el territorio nacional, a jurídicas estatales y no estatales 
constituidas al amparo de la legislación cubana, incluidas las sociedades 
mercantiles de capital totalmente cubano y extranjero, empresas mixtas y 
para los contratos de asociación económica internacional, y a otros suje-
tos debidamente autorizados y deroga la Resolución 517/2020. (Gaceta 
Oficial No. 17 Ordinaria de 2021); (v) Resolución 53 de 2021 de Ministerio 
de Justicia que actualiza las tarifas para el cobro de los servicios notaria-
les dirigidos a las personas naturales cubanas con residencia permanente 
en el exterior, a las extranjeras que no ostentan la condición de residentes 
permanentes en el territorio nacional y a personas jurídicas extranjeras, 
salvo autorización en contrario de quien resuelve y deroga la Resolución 
518/2020. (Gaceta Oficial No. 17 Ordinaria de 2021).

159.  El consentimiento para contraer matrimonio debe prestar-
se de forma libre, consciente y personal ante funcionario competente 
del Registro del Estado Civil o notario autorizado. Los registradores del 
Estado Civil y los notarios son los funcionarios facultados para autorizar la 
formalización de los matrimonios conforme a las disposiciones del Código 
de las Familias: a) En las Unidades Notariales de Cuba o Palacios de 
Matrimonios, para autorizar la formalización de matrimonios entre cuba-
nos residentes permanentes en el país; b) En las sucursales de Consultorías 
Jurídicas Internacionales o Bufetes de Servicios Especializados: para for-
malizar el matrimonio entre cubanos residentes permanentes en el país y 
extranjeros, así como con cubanos emigrados.

El matrimonio en Cuba puede ser formalizado de manera presencial 
o mediante un poder notarial. En situaciones excepcionales, se permite la 
celebración de matrimonio por poder en Cuba, siempre que se cumplan 
los requisitos legales aplicables. Cuando la persona que otorga el poder sea 
extranjera o cubana residente en el exterior, debe, además de la documen-
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tación general requerida para formalizar el matrimonio, enviar a Cuba un 
poder especial para contraer matrimonio otorgado ante notario público, 
redactado en idioma español o traducido y debidamente legalizado en el 
consulado cubano del país donde se expida. En caso de que no exista ofi-
cina consular cubana en ese país, el poder debe legalizarse en el consulado 
cubano del país más cercano, o bien puede ser otorgado directamente ante el 
cónsul de Cuba. La parte extranjera necesita disponer de los datos persona-
les del contrayente cubano y de la persona a quien se le otorga la representa-
ción, que puede ser un familiar o amigo de cualquier sexo, siempre que sea 
mayor de dieciocho años. Entre los datos requeridos para otorgar el poder se 
incluyen: nombre y apellidos, lugar de nacimiento, ciudadanía, estado con-
yugal, ocupación, dirección particular y número de identidad permanente.

160.  La práctica administrativa establece que la persona extranjera 
debe aportar certificación de nacimiento, fe de soltería o declaración jurada 
de estado civil y, en su caso, certificación de matrimonio anterior y defun-
ción del cónyuge fallecido o sentencia firme de divorcio. Dichos documen-
tos tienen validez por un tiempo limitado y deben estar legalizados por la 
Oficina Consular cubana correspondiente. El ciudadano cubano divorciado 
debe aportar la certificación de la sentencia firme de divorcio o copia de la 
escritura notarial. Los viudos deben presentar certificación de viudez.

Cuando uno de los contrayentes no pueda asistir al acto de celebración, 
el poder especial notarial permite a un representante formalizar la unión. 
En este documento deben consignarse claramente los datos personales de 
las partes y del apoderado, junto con las facultades expresas para formali-
zar, protocolizar y registrar el matrimonio, así como para realizar invitacio-
nes de residencia o trámites migratorios derivados.

La tarifa notarial por la formalización del matrimonio se encuentra 
regulada y comprende el pago por la celebración y por la protocolización 
de documentos complementarios, debiéndose abonar en el momento de la 
solicitud. La autoridad competente emite las certificaciones necesarias una 
vez concluido el acto y asentado en el Registro del Estado Civil.

B)	 Modalidades

161.  En Cuba son aceptados los matrimonios entre:

i)	 Cubanos residentes permanentemente en el país. Los cubanos residentes 
permanentes en el país deberán presentarse en el palacio de matri-
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monios o notaría de su elección, concurriendo ambas partes con 
sus carnés de identidad, admitiéndose representación voluntaria 
mediante poder especial si una de ellas no puede asistir por residir 
en lugar distinto al de la formalización, debiendo presentar certifi-
cación registral de divorcio si el estado conyugal es divorciado y, si 
el estado conyugal es de viudo, certificación de viudez.

ii)	 Cubanos residentes permanentemente en el país y cubanos residentes en 
el extranjero (emigrados). Las partes deben concurrir con sus carnés 
de identidad en caso de ciudadanos cubanos. La persona extranjera 
debe presentar pasaporte válido, visa vigente y acreditar estancia 
regular en el territorio nacional. Se admite la representación volun-
taria mediante poder especial cuando una de las partes, sea cubana 
o extranjera, no pueda asistir por residir en lugar distinto al de la 
formalización. Por descontado, este poder debe estar legalizado y 
protocolizado ante notario si fue autorizado por notario extranje-
ro y traducido si procede. Cuando el estado conyugal sea divor-
ciado se debe presentar certificación de divorcio o certificación de 
matrimonio anterior con nota del divorcio expedida por el Registro 
del Estado Civil, legalizada y traducida en el caso de documentos 
extranjeros. En caso de estado conyugal de viudo se requiere la cer-
tificación de viudez, todo ello expedido por la autoridad competen-
te y legalizado y traducido si se trata de documentos extranjeros.

iii)	 Cubanos residentes en el extranjero. Para celebrar este acto, el ciuda-
dano cubano residente permanente en el país debe concurrir con su 
carné de identidad. Debe presentar certificación de divorcio o cer-
tificación de matrimonio anterior con nota del divorcio si su estado 
conyugal es divorciado. Si su estado conyugal es de viudo, debe 
presentar certificación de viudez. Por su parte, el ciudadano cuba-
no no residente en el país debe presentar pasaporte cubano y en 
su caso debe presentar certificación registral de divorcio. Todos los 
documentos que presenten los ciudadanos cubanos residentes en el 
exterior deben estar traducidos al idioma español y legalizados por 
el consulado de Cuba en el país donde fueron expedidos y protoco-
lizados ante notario cubano, si fueron expedidos por funcionarios 
extranjeros.

iv)	 Cubanos residentes en el extranjero y extranjeros residentes fuera Cuba. La 
formalización de este tipo de acto requiere cumplir requisitos bási-
cos que garantizan su validez legal. Cada contrayente debe presen-
tar pasaporte cubano vigente. Cuando el estado conyugal de uno o 
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ambos contrayentes sea divorciado, se debe presentar certificación 
registral de divorcio. Para quienes tengan estado conyugal de viudo, 
se requiere aportar certificación de viudez. Los documentos expedi-
dos en el extranjero y redactados en otro idioma deben presentarse 
traducidos al idioma español y legalizados en el consulado de Cuba 
correspondiente al lugar de residencia y además protocolizados ante 
notario cubano, si fueron expedidos por funcionarios extranjeros.

v)	 Cubanos residentes permanentemente en el país y extranjeros residen-
tes fuera de Cuba. La formalización del matrimonio entre cubanos 
residentes en el extranjero en calidad de emigrados y extranjeros 
no residentes en Cuba se realiza en las sucursales de Consultoría 
Jurídica Internacional o en los Bufetes de Servicios Especializados, 
cumpliendo con los requisitos legales establecidos. Cada ciudada-
no cubano residente en el exterior debe presentar pasaporte cubano 
vigente. En el caso del extranjero no residente en Cuba se exige 
certificado o acta de nacimiento, pasaporte vigente o documento 
oficial de identidad acompañado de la tarjeta de embarque o visa 
turística y, si se encuentra en estado civil soltero, certificación de 
soltería o declaración jurada autorizada por notario, recordando 
que estos documentos tienen una vigencia de seis meses a partir de 
su expedición. Para quienes estén divorciados se requiere sentencia 
firme de divorcio o certificación registral de divorcio, igualmente 
con vigencia de seis meses. Para quienes tengan condición de viu-
do se requiere certificación de viudez. Todo documento emitido en 
el extranjero y redactado en otro idioma debe traducirse al español 
y legalizarse ante el consulado de Cuba correspondiente al lugar 
de residencia del interesado y, además, protocolizarse ante notario 
cubano si fueron expedidos por funcionarios extranjeros.

vi)	 Cubanos residentes permanentemente en el país y extranjeros residentes 
temporal o permanentemente en Cuba. Los cubanos residentes perma-
nentemente en el país y los extranjeros residentes fuera de Cuba 
deben cumplir con requisitos específicos para formalizar su matri-
monio. Cada ciudadano cubano residente permanente debe concu-
rrir con su carné de identidad y estar acompañado por testigos que 
presenten sus respectivos carnés de identidad. En caso de estado 
conyugal divorciado, se requiere certificación de divorcio o certifi-
cación de matrimonio anterior con nota del divorcio expedida por 
el Registro del Estado Civil. Cuando se trate de mujer divorciada 
que no haya cumplido trescientos días desde la extinción del matri-
monio anterior, resulta obligatorio presentar certificado médico que 
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especifique si se encuentra o no embarazada, a fin de determinar la 
paternidad. Para quien tenga condición de viudo se debe presen-
tar certificación de viudez, certificación de matrimonio con nota de 
viudez del cónyuge o certificación de matrimonio junto con la certi-
ficación de defunción del cónyuge, según corresponda. En cuanto a 
los extranjeros residentes fuera de Cuba, se exige certificado o acta 
de nacimiento, pasaporte vigente o documento oficial de identidad 
acompañado de tarjeta de embarque o visa turística y, si se encuen-
tra en estado civil soltero, certificación de soltería o declaración jura-
da autorizada por notario, recordando que este documento caduca 
a los seis meses de su expedición. Para quienes estén divorciados 
se requiere sentencia firme de divorcio o certificación de divorcio, 
igualmente con validez de seis meses. La mujer divorciada que no 
haya cumplido trescientos días desde la disolución del vínculo ante-
rior debe aportar certificado médico que acredite si se encuentra o 
no embarazada para determinar la paternidad. En caso de viudez 
se requiere certificación de matrimonio y certificación de defunción 
del excónyuge, con igual validez de seis meses desde su expedición. 
Todo documento emitido en el extranjero y redactado en otro idio-
ma debe ser traducido al español y legalizado en el consulado de 
Cuba correspondiente al lugar de residencia del interesado.

vii)	Matrimonio entre extranjeros que eligen celebrar su matrimonio en Cuba. 
Aunque se trata de uno de los actos de celebración de matrimo-
nio menos demandados, resulta posible formalizarlo siempre 
que se presenten los documentos requeridos. Cada contrayente 
debe aportar certificado o acta de nacimiento junto con pasaporte 
vigente o documento oficial de identidad acompañado de la tar-
jeta de embarque o visa turística. En caso de estado civil soltero, 
se requiere certificación de soltería o declaración jurada autorizada 
por notario, recordando que este documento tiene validez de seis 
meses a partir de su expedición. Cuando el estado conyugal sea 
divorciado, se debe presentar sentencia firme de divorcio o certifi-
cación de divorcio con igual vigencia de seis meses. Para la mujer 
divorciada que no haya cumplido trescientos días desde la extin-
ción del matrimonio anterior, resulta obligatorio aportar certifica-
do médico que especifique si se encuentra o no embarazada, con 
el fin de determinar la paternidad del hijo futuro. En situación de 
viudez se requiere certificación de matrimonio y certificación de 
defunción del excónyuge, manteniendo la misma validez temporal. 
Los documentos expedidos en el extranjero y redactados en otro 
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idioma deben ser traducidos al idioma español y posteriormente 
legalizados en el consulado de Cuba correspondiente al lugar de 
residencia del interesado.

7.	 INSCRIPCIÓN

162.  La inscripción del matrimonio en el Registro del Estado Civil 
constituye garantía de autenticidad y oponibilidad del vínculo, siendo el 
certificado expedido prueba plena de su existencia y validez. La normativa 
cubana vigente no admite la modificación de apellidos por razón de matri-
monio, debiendo cada cónyuge mantener sus apellidos originales en todos 
los actos civiles posteriores. Cuando la disolución del vínculo se produzca 
en el extranjero, su validez en Cuba requiere la legalización, traducción, 
protocolización e inscripción del documento de divorcio, garantizando así 
la coherencia entre la realidad jurídica y los asientos registrales, además de 
habilitar la posibilidad de contraer nuevas nupcias.

En los casos en que el matrimonio deba producir efectos en jurisdic-
ciones extranjeras por razones de doble nacionalidad, su inscripción en el 
Registro Civil Consular se sujeta a la legislación y procedimientos vigen-
tes, incluida la obtención de guía informativa, presentación de documen-
tos originales legalizados, hoja declaratoria de datos, prueba de viajes si 
corresponde y certificado de matrimonio expedido y legalizado por las 
autoridades competentes. La autoridad consular puede requerir pruebas 
adicionales para descartar matrimonios simulados, garantizando así la 
protección de la institución matrimonial y la coherencia con la normativa 
internacional de aplicación.

En conjunto, el ordenamiento cubano articula un sistema normati-
vo y administrativo integral que asegura que los matrimonios mixtos se 
celebren dentro de la legalidad y en estricto respeto a los principios de 
igualdad, veracidad, respeto mutuo y dignidad humana como fundamen-
tos esenciales de la familia, reafirmando su carácter de célula básica de la 
sociedad y objeto de especial protección jurídica.

8.	 RECONOCIMIENTO DE MATRIMONIOS CELEBRADOS  
EN EL EXTRANJERO

163.  La cuestión del reconocimiento de situaciones jurídicas constitui-
das válidamente en el extranjero se presenta como uno de los temas más 
significativos, y a la vez más controvertidos, en la evolución contempo-
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ránea del Derecho internacional privado, especialmente en el ámbito del 
Derecho de las familias. Las reflexiones pioneras de P. Lagarde y P. Mayer 
en Francia pusieron de relieve la centralidad de este debate, destacando su 
capacidad para interpelar tanto a la teoría como a la práctica y para eviden-
ciar tensiones entre la autonomía normativa de los Estados y la coherencia 
de los sistemas jurídicos en un ámbito de creciente movilidad personal (S. 
Fulli-Lemaire, 2022).

Conviene recordar que el reconocimiento de matrimonios celebrados 
fuera del territorio nacional ilustra de forma paradigmática la tensión entre 
el principio de efectividad de situaciones jurídicas válidamente creadas y 
la protección de valores esenciales del orden público familiar. Para el reco-
nocimiento de un matrimonio celebrado en el extranjero se tiene en cuenta 
la no existencia de ninguna de las prohibiciones previstas en los arts. 205 
y 206 del Código de las familias de Cuba, lo que refleja una opción norma-
tiva clara por garantizar que solo aquellos vínculos matrimoniales com-
patibles con los principios estructurales del ordenamiento cubano puedan 
desplegar efectos jurídicos en el territorio nacional.

De forma complementaria, el control de compatibilidad material, 
articulado como técnica de filtro, actúa como límite preventivo frente a 
matrimonios válidos según la ley extranjera pero contrarios a valores fun-
damentales de la comunidad jurídica de recepción. Aspectos como la edad 
mínima para contraer matrimonio, la capacidad de prestar un consenti-
miento libre y pleno, la prohibición de bigamia o de matrimonios inces-
tuosos, entre otros supuestos recogidos en los arts. 205 y 206, se erigen en 
auténticos núcleos de orden público que orientan la aplicación del Derecho 
internacional privado de la familia. No cabe duda de que la tensión entre 
apertura al reconocimiento y protección del orden público internacional 
exige una articulación equilibrada que respete, por un lado, la continui-
dad de la vida familiar constituida en el extranjero y, por otro, la coheren-
cia de los valores que sustentan la organización jurídica de la familia en 
Cuba. Bajo esta perspectiva, la técnica conflictual clásica se complementa 
con mecanismos de control material, reafirmando que el reconocimiento 
de situaciones transnacionales no puede ser un acto puramente mecánico, 
sino que requiere valorar la compatibilidad de tales situaciones con prin-
cipios constitucionales y con estándares mínimos de justicia y moralidad 
pública.

164.  En última instancia, la proyección de este argumento confirma 
la función del Derecho internacional privado como herramienta de articu-
lación entre la movilidad de los vínculos familiares y la salvaguarda de la 
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estructura ética y social de la familia en el ordenamiento interno, eviden-
ciando que el reconocimiento de matrimonios celebrados en el extranjero 
no se reduce a una cuestión técnica, sino que representa una manifestación 
concreta de la interacción entre pluralismo jurídico, respeto a la diversidad 
y preservación de principios irrenunciables.

Conviene insistir en que el párrafo cuarto del art. 458 incorpora una nor-
ma que se aparta de la técnica conflictual que caracteriza a los apartados 
anteriores y ubica la cuestión en otro sector del Derecho internacional priva-
do, centrado en el reconocimiento de decisiones extranjeras. Según el conte-
nido del precepto, la validez de un matrimonio celebrado fuera del territorio 
nacional depende de que no seconfigure ninguna de las prohibiciones para 
formalizar matrimonio previstas en los art. 205 y 206 del propio Código.

La vinculación entre la regla de reconocimiento y las prohibiciones 
absolutas y relativas del Código adquiere particular relevancia tanto en 
su dimensión práctica como en el plano dogmático. El art. 205 establece 
prohibiciones absolutas que impiden formalizar matrimonio a personas 
menores de dieciocho años, a quienes carezcan de capacidad para otorgar 
consentimiento, a quienes se encuentren ya casados o tengan una unión 
de hecho afectiva instrumentada y registrada sin disolver. Por su parte, el 
art. 206 recoge prohibiciones relativas, que impiden el matrimonio entre 
parientes en línea directa, hermanos y colaterales hasta el tercer grado (sal-
vo parientes afines); entre quien ejerce apoyo intenso con facultades de 
representación y la persona en situación de discapacidad asistida, hasta 
que cese y rinda cuentas; y entre personas condenadas por sentencia fir-
me por la muerte intencional del cónyuge o pareja de hecho afectiva de 
cualquiera de ellos. Los supuestos contemplados en ambos artículos expre-
san principios esenciales del orden público familiar: la exigencia de edad 
mínima para garantizar madurez y consentimiento real, la protección de la 
capacidad plena de quienes contraen matrimonio, la exclusividad del vín-
culo conyugal y la preservación de la moralidad y la ética familiar median-
te la prohibición de matrimonios incestuosos o celebrados en escenarios de 
abuso de poder o fraude penal.

165.  En la práctica, la remisión a estas limitaciones opera, en térmi-
nos técnicos, como un verdadero control de compatibilidad material. Su 
aplicación delimita la eficacia de matrimonios celebrados válidamente con-
forme a una ley extranjera cuando su reconocimiento pudiera contradecir 
principios estructurales del ordenamiento cubano. Desde la perspectiva 
del orden público internacional, la cláusula funciona como salvaguarda 
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preventiva frente a situaciones que, aun siendo lícitas en el país de origen, 
resultarían inaceptables para la concepción mínima de justicia, moralidad 
pública y coherencia normativa que fundamenta el Derecho de las familias 
en Cuba.

Una mejor comprensión de este mecanismo se alcanza mediante ejem-
plos prácticos. Cualquier matrimonio celebrado en el extranjero entre per-
sonas menores de dieciocho años, aunque sea permitido por la ley local 
y autorizado por representantes legales, carecería de reconocimiento en 
Cuba debido a la prohibición absoluta para menores contrayentes. La vali-
dez de un matrimonio entre personas ya casadas o unidas de hecho con 
otra pareja instrumentada e inscrita en el registro civil quedaría igualmente 
limitada por la aplicación estricta de este control.

El diseño del párrafo cuarto del art. 458 refuerza la coherencia del sis-
tema cubano de reconocimiento internacional de vínculos matrimoniales, 
asegurando la circulación de situaciones jurídicas válidas siempre que no 
contravengan los principios esenciales del modelo familiar establecido por 
el Código de las Familias. Un equilibrio de este tipo, entre apertura a la 
movilidad de los vínculos personales y protección de valores fundamen-
tales, confirma la función del Derecho internacional privado como puente 
entre la realidad transnacional y la salvaguarda de la estructura y función 
social de la familia en el ámbito cubano contemporáneo.

Art. 459.  Ley aplicable a las relaciones personales entre cónyu-
ges.—1.  Las relaciones personales entre cónyuges se rigen por la 
ley del domicilio conyugal.

2.  A falta de este, se rigen por el último domicilio conyugal, 
por la ley de la ciudadanía común al momento de su formalización 
o por la ley del lugar de la formalización del matrimonio.

II.	 RELACIONES ENTRE CÓNYUGES

1.	 RELACIONES PERSONALES ENTRE CÓNYUGES

A)	 Transformaciones sociales y efectos jurídicos del matrimonio

166.  El matrimonio y los movimientos sociales desempeñan un papel 
fundamental en los sistemas estatales de Derecho internacional privado, 
los cuales buscan ajustarse de forma constante a las transformaciones de 
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la sociedad en cada momento histórico. Así, fenómenos como la crecien-
te regulación de las parejas de hecho y el reconocimiento del matrimonio 
entre personas del mismo sexo reflejan una evolución normativa reciente, 
pues hasta hace pocas décadas tales instituciones carecían de una previsión 
específica en numerosas legislaciones nacionales. El matrimonio, válida-
mente celebrado, genera efectos jurídicos para los cónyuges que se proyec-
tan tanto en el ámbito personal como en el patrimonial. Implica esta doble 
dimensión que el matrimonio opera como presupuesto previo para regular 
cuestiones jurídicas que, aunque ajenas a la relación matrimonial en sen-
tido estricto, requieren de su existencia; tal es el caso de aspectos como 
los alimentos, la sucesión o las pensiones de viudedad, en los que resul-
ta indispensable acreditar la existencia de un vínculo válido, por ejemplo, 
para la apertura de una sucesión a favor de quien se presenta como cónyu-
ge supérstite del causante.

De hecho, los efectos jurídicos internos del matrimonio comprenden 
una dimensión estrictamente personal, referida a las relaciones jurídicas 
que surgen entre los cónyuges sin contenido económico directo y deriva-
das de la convivencia matrimonial, así como una dimensión patrimonial 
vinculada a la incidencia de la unión conyugal sobre la situación económi-
ca de los esposos. En conjunto, estos efectos conforman el régimen jurídico 
que el ordenamiento atribuye a la vida matrimonial. En términos gene-
rales, los efectos personales se manifiestan como obligaciones de carácter 
predominantemente moral, relativas a la vida en común de la pareja, cuyo 
incumplimiento difícilmente da lugar a acciones judiciales en los sistemas 
occidentales actuales, pudiendo, en su caso, derivar únicamente en una 
eventual reclamación de daños y perjuicios. No obstante, resulta ilustra-
tivo señalar que, en ciertos ordenamientos jurídicos, como aquellos de 
inspiración musulmana, los efectos personales mantienen una relevancia 
considerable, ya que el marido está obligado a proveer la manutención, 
el alojamiento y los accesorios femeninos (nafaka), mientras que la esposa 
debe, a cambio, cumplir con deberes como la permanencia en el hogar o la 
satisfacción de las relaciones sexuales. Por su parte, los efectos patrimonia-
les del matrimonio se concretan en la organización jurídica de la economía 
conyugal, articulada a través del régimen económico matrimonial, enten-
dido como el conjunto de normas que delimitan y regulan los intereses 
patrimoniales de los cónyuges en el marco de sus relaciones interconyuga-
les. Con frecuencia, tales normas pueden ser desconocidas por los propios 
esposos o quedar desplazadas en la práctica por acuerdos privados, la bue-
na fe o incluso la costumbre. De lo expuesto se desprende que existe una 
conexión ineludible entre los derechos y obligaciones de carácter personal 
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y patrimonial, lo que determina que la normativa reguladora de las rela-
ciones personales esté estrechamente vinculada con aquella que disciplina 
los aspectos económicos de la vida matrimonial.

167.  El análisis de la ley aplicable a las relaciones personales entre 
cónyuges reviste un interés especial dentro del Derecho internacional pri-
vado cubano, pues pone de manifiesto cómo principios y valores consti-
tucionales se proyectan en la determinación de la norma de conflicto. La 
observación del Derecho comparado evidencia que esta categoría de las 
relaciones personales se configura como modelo de referencia para la regu-
lación de la totalidad de las relaciones familiares en el ámbito transnacio-
nal, promoviendo la conveniencia de someter, en la medida de lo posible, 
el conjunto de efectos personales y patrimoniales del matrimonio a una ley 
única para garantizar la coherencia, la seguridad jurídica y la estabilidad 
de los vínculos familiares. De este modo, la idea de unidad normativa en la 
regulación del matrimonio, inspirada en el principio tradicional de unidad 
jurídica de la familia, se concibe hoy como expresión concreta del principio 
de seguridad jurídica, aunque ajustada a los valores actuales de igualdad y 
autonomía reconocidos por la Constitución cubana de 2019.

Deviene imprescindible destacar, además, que la materia relativa a las 
relaciones personales entre cónyuges implica siempre un notable conteni-
do valorativo, pues traduce en el plano de la técnica de conflicto los princi-
pios fundamentales de la organización jurídica de la familia. De ahí que la 
evolución de estos principios, particularmente la igualdad entre los cónyu-
ges, la libertad para desarrollar la personalidad y la autonomía para pactar 
las condiciones de la vida en común, repercuta directamente en la estructu-
ra de la norma de conflicto. El principio de igualdad real entre hombres y 
mujeres y la libertad matrimonial como manifestación del libre desarrollo 
de la personalidad no sólo actúan como límites materiales frente a normas 
de conexión que reproduzcan criterios discriminatorios, sino que también 
orientan al intérprete para delimitar de manera coherente el alcance mate-
rial de la regla sobre efectos personales.

Bajo esta perspectiva, la ley aplicable a las relaciones personales se eri-
ge como una referencia general que articula, en la práctica, la armoniza-
ción entre los efectos generales del matrimonio y la regulación de aspectos 
que pueden implicar contenido patrimonial, garantizando que el estatuto 
personal de los cónyuges se preserve dentro del marco de valores que la 
Constitución cubana refrende como esenciales para la organización y pro-
tección de la familia.

CAPÍTULO IV.  MATRIMONIO Y UNIONES DE HECHO AFECTIVAS
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B)	 Principios constitucionales y respuesta conflictual

168.  La consolidación de un sistema de valores renovado en materia de 
relaciones familiares, sustentado en los principios de libertad, igualdad y plu-
ralidad familiar, encuentra respaldo explícito en la Constitución cubana que 
supera la concepción tradicional basada en la unidad jurídica de la familia 
estructurada bajo la potestad marital, para dar paso a un modelo en el cual 
la igualdad real entre los cónyuges constituye un presupuesto esencial del 
vínculo matrimonial. Como consecuencia de este mandato constitucional, se 
ha impulsado la reforma de los preceptos del CFFC que regulan la institución 
del matrimonio, adecuándolos a los principios de dignidad, equidad y no 
discriminación que conforman el núcleo axiológico de la Carta Magna.

El Derecho cubano recoge una serie de «efectos personales» del matri-
monio que revisten una importancia jurídica objetiva innegable, que tra-
ducen en unas pautas generales de comportamiento conyugal relativas a 
la vida personal en común de los cónyuges (v. gr., vivir juntos, guardarse 
fidelidad, socorrerse mutuamente, compartir las responsabilidades domés-
ticas, y cuidar a las personas dependientes a su cargo). De un matrimonio 
válido surgen un haz de relaciones variado y heterogéneo. Algunas son 
esencialmente patrimoniales, mientras que otras no pueden recibir tal cali-
ficación. Entre estas las hay de distinta índole: efectos sobre los apellidos 
de los cónyuges o de alguno de ellos, efectos sobre el régimen de la filia-
ción de los hijos habidos con anterioridad (v. gr., legitimación por subse-
cuente matrimonio) o por haber (presunciones de paternidad del marido 
de la madre), obligaciones (al menos formales), de convivencia, respeto 
mutuo, fidelidad, ayuda, etc. Alguno de estos efectos tiene su propio régi-
men jurídico en cuanto a la normativa aplicable: tanto la norma de conflic-
to reguladora de la ley aplicable a las relaciones personales entre cónyuges 
como la reguladora de las relaciones patrimoniales son preceptos genéricos 
(el primero más que el segundo) que ceden frente a los más específicos a 
los que nos referimos.

169.  Desde un punto de vista de optar por criterios de conexión con-
cretos, debe ponerse de manifiesto que en los ordenamientos jurídicos 
modernos que conciben el matrimonio como directa expresión de la volun-
tad de los cónyuges como personas autónomas y auto responsables, sien-
do esta voluntad la determinante de su propia convivencia, la categoría 
de relaciones personales del matrimonio, como comprensiva de derechos 
y obligaciones impuestos por la ley, es ciertamente cuestionable. Mas no 
debe perderse de vista que una ley de Derecho internacional privado ha de 
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tener en cuenta toda una constelación de situaciones y concepciones distin-
tas que puedan presentarse en el foro respecto de cualquier ordenamiento 
jurídico extranjero.

Frente a la tradicional consideración de esta cuestión, desde el punto 
de vista regulatorio en muchos sistemas, el precepto comentado tiene el 
mérito de eliminar estos puntos de conexión discriminatorios (v. gr., ley 
nacional del marido) en la línea que iniciaran los tribunales alemanes con 
decisión de gran contundencia y firmeza (Sent. TC Federal Alemania, Sala 
1ª, de 4 mayo 1971 y muchos años más tarde la Sent. TC español 39/2002, 
de 14 de febrero).

C)	 Un planteamiento unitario para la coherencia del vínculo 
matrimonial

170.  Sea más o menos amplio el ámbito de aplicación del art. 459, no 
podemos dejar de señalar que tiene una importancia singular, puesto que 
constituye una especie de estatuto general o ley aplicable al fondo del matrimo-
nio con trascendencia potencial en cuestiones como la disolución del mis-
mo por declaración de fallecimiento de uno de los cónyuges o, incluso, 
en supuestos en los que haya de interpretarse una causa de separación o 
divorcio, allí donde la ley aplicable sea causalista. En efecto, la declara-
ción de fallecimiento de uno de los cónyuges regulada por su ley perso-
nal, la de su domicilio, de conformidad con el 453 del Código, regulará 
las condiciones para que tal declaración pueda producirse, pero los efec-
tos sobre otras relaciones jurídicas es más discutible que puedan quedar 
sin más bajo el amparo de aquella ley. Una de esas cuestiones es la de la 
disolución del vínculo matrimonial que el declarado fallecido poseía. No 
parece muy respetuoso con la igualdad que ha de presidir el matrimonio, 
desde su celebración hasta su disolución o extinción, que sea la ley per-
sonal del declarado fallecido la que decida unilateralmente sobre si ello 
supone y bajo qué circunstancias la disolución del vínculo matrimonial: 
¿cuál su legitimidad cuando la regulación es, por ejemplo, distinta de la 
ley personal del otro cónyuge? Tampoco, obviamente, sería justo que fuese 
precisamente la ley personal del cónyuge «presente» la definitoria de esta 
cuestión. Una ley neutra y estrechamente vinculada al matrimonio sería 
la opción óptima: la ley reguladora de las relaciones personales entre los 
cónyuges es esa ley.

Algo parecido podemos describir en relación con el segundo ejemplo. 
En aquellos casos en los que la ley aplicable al divorcio, de conformidad 
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con el 464 CPPC posea un contenido material que haga referencia a alguna 
de las obligaciones conyugales típicas como causal del divorcio, al intér-
prete se le exige que interprete tales causales y se le abren dos posibilida-
des: hacerlo sin más, conforme a la ley aplicable al divorcio, o introducir a 
modo de interpretación lo dispuesto por otra ley: la ley reguladora de las 
relaciones entre los cónyuges.

171.  El precepto examinado utiliza como punto de partida una consi-
deración «unitaria» de la ley aplicable a todas las relaciones jurídicas entre 
los cónyuges que surgen del matrimonio. Existe una sola ley reguladora de 
aspectos muy diversos, no sólo del régimen económico, por ejemplo, las 
relaciones personales entre los cónyuges, los derechos sucesorios del cón-
yuge viudo, la disolución y liquidación del régimen económico matrimo-
nial, y el llamado régimen matrimonial primario (tratamiento de las cargas 
del matrimonio o responsabilidad frente a terceros). Quedan excluidos 
otros extremos como la filiación o las relaciones paterno-filiales, donacio-
nes entre la pareja, las limitaciones que conforme a algunos ordenamientos 
jurídicos se generan en el matrimonio en la capacidad de obrar, etc.

El art. 459 se constituye en este ámbito, como un precepto que identifi-
ca la ley presuntamente más próxima al matrimonio. Utiliza para ello tres 
conexiones subsidiarias o en cascada (si la conexión principal no concurre 
se pasa al siguiente punto de conexión y así sucesivamente) que reflejan 
distintos criterios de proximidad. Sin duda alguna, la ley del domicilio con-
yugal común inmediatamente posterior a la celebración del matrimonio es 
la más estrechamente vinculada con él, pues no en vano, coincide con la ley 
personal de ambos cónyuges. En ausencia de esta ley, es decir, cuando los 
cónyuges tienen un domicilio distinto tras la celebración del matrimonio, 
la regla opta por la ley nacional común en el momento de la celebración. 
De nuevo se trata de una ley próxima, teniendo en cuenta la ausencia de 
domicilio común y que, en términos de ley personal, la nacionalidad es la 
alternativa natural al domicilio. En los supuestos en los que las peculiarida-
des del matrimonio determinen que no exista ni domicilio común inmedia-
tamente posterior al matrimonio, ni nacionalidad común en el momento de 
su celebración, se opta por que las relaciones entre cónyuges se rijan por la 
ley del lugar de celebración. No es esta, claramente, una ley estrechamen-
te vinculada al matrimonio. El lugar de celebración puede ser en muchos 
supuestos meramente casual o aleatorio, más como conexión de cierre ante 
un grado de internacionalidad tan importante como el del matrimonio con-
creto (diferente nacionalidad de los cónyuges y diferente domicilio) que 
cumple la función de otorgar la suficiente seguridad jurídica.
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Debe retenerse, por último, con el fin de evitar los problemas deri-
vados de un eventual conflicto móvil, es decir, el cambio ocasional de la 
circunstancia (domicilio, nacionalidad) que determina la ley aplicable, 
el art. 459 localiza temporalmente estas leyes en el momento inmedia-
tamente posterior a la celebración del matrimonio (domicilio común) o 
en el momento de la celebración (nacionalidad común). De esta manera, 
la ley rectora de las relaciones personales entre cónyuges se conocerá y 
será la misma desde la celebración del matrimonio, sin que un cambio en 
las aludidas circunstancias pueda modificarla. Aunque esta circunstancia 
pueda introducir un cierto grado de rigidez en la solución, la estrecha 
vinculación que se produce entre este precepto y el siguiente, relativo a 
las relaciones patrimoniales en el matrimonio, aconseja la solución rígi-
da y previsible, viéndose esta rigidez también mitigada por la evolución 
de los distintos sistemas internos que se van orientando hacia soluciones 
basadas menos en normas de imperativo cumplimiento y más en la capa-
cidad de los cónyuges para autorregular sus relaciones en función de sus 
intereses comunes.

Art. 460.  Ley aplicable a las relaciones patrimoniales entre cón-
yuges.—1.  Las relaciones patrimoniales entre cónyuges se rigen 
por las leyes pactadas por los contrayentes antes de la formaliza-
ción del matrimonio, excepto en lo que, siendo de estricto carácter 
real, esté prohibido por la ley del lugar donde están situados los 
bienes.

2.  Las leyes pactadas pueden ser:

a)  La del domicilio de cualquiera de los contrayentes en el 
momento de la formalización del pacto;

b)  la del domicilio de los cónyuges tras la formalización del 
matrimonio; y

c)  la de la ciudadanía de cualquiera de los contrayentes en el 
momento de la formalización del pacto.

3.  La elección de cualquiera de estas leyes se realiza en el 
pacto matrimonial, conforme al régimen económico matrimonial 
escogido.

4.  A falta de talelección, las relaciones patrimoniales entre los 
cónyuges se rigen por la ley aplicable a las relaciones personales.
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La presente obra ofrece un estudio sistemático del Derecho internacional privado de las 
familias en Cuba a partir del novedoso Título XI del Código de las Familias de 2022. La 
obra ilumina con rigor y claridad las claves para interpretar y aplicar unas normas llamadas 
a transformar la práctica jurídica cotidiana a consecuencia de la movilidad transnacional, 
la diversidad de modelos familiares y la centralidad de los derechos humanos.
Partiendo del marco constitucional cubano de 2019 y del principio de pluralidad familiar, 
los autores analizan cómo el nuevo Código responde a realidades tan complejas como 
las familias transnacionales, los matrimonios y uniones de hecho con elemento extranje-
ro, la filiación —incluida la derivada de técnicas de reproducción asistida y gestación por 
sustitución—, la adopción internacional, la responsabilidad parental y la protección de las 
personas menores de edad y en situación de vulnerabilidad. El lector encontrará, artículo 
por artículo, un comentario exegético, crítico y comparado que combina solidez técnica, 
sensibilidad social y atención constante al interés superior del niño, la igualdad sustantiva 
y la dignidad humana.
Fruto del diálogo entre la larga experiencia del profesor Rodolfo Dávalos Fernández y la 
trayectoria académica de Ana Fernández Pérez, esta obra se convierte en una herramienta 
de consulta imprescindible para jueces, notarios, abogados, fiscalía, asesoría jurídica y 
profesionales del ámbito consular, así como para la docencia de grado y posgrado. Su 
lectura permite comprender no solo el alcance del nuevo Derecho internacional privado 
familiar cubano, sino también su proyección en el debate latinoamericano y global sobre 
cómo proteger, con coherencia y justicia, la pluralidad de familias a través de las fronteras.




